
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 23 del 28 de marzo de 2023 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 
 

Ejecutivo No. 2022-00196 

 
En razón a que se encuentran reunidas las exigencias consagradas en el 
artículo 93 del Código General del Proceso, y por ser procedente, se ADMITE 
la anterior REFORMA a la demanda. 

 
En consecuencia, al numeral primero se le adicionará lo siguiente: 
 
“1.1.- Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO, desde la 
presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida.” 
 
Ahora, por la parte interesada adelántense los trámites de notificación 
correspondientes. 
 

  NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

     

  

 

 

 

 

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

